
 
 

INFORME DE SECRETARÍA, A Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias, a fin de requerir nuevamente a la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Manizales, para que informe sobre la materialización de la diligencia de aprehensión 
y entrega del vehículo con placas JJY 008, encomendada a través del Despacho 

Comisorio No. 007 del día 18 de febrero de 2021; misma que se encuentra en trámite 

desde marzo 8 de 2021, según informes allegados en dicho sentido, en abril 5, junio 

25 y septiembre 10 de 2021 (Ver anexos 10, 14 y 18, Exp. digital).  

 

Manizales, febrero 4 de 2022 
 

 

 

 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 

OFICIAL MAYOR 

 
 

Rad. 170014003009-2021-00065 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 En atención a la constancia secretarial que antecede, dejada dentro de la 

presente diligencia de aprehensión y entrega del vehículo con placas JJY-008, de 

propiedad del señor Hugo Armando Trujillo Ospina, a la sociedad solicitante  GM 

Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento, se dispone oficiar 

nuevamente a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales, a fin de que 

informe el estado actual del Despacho Comisorio No. 007 enviado a esa sede 

administrativa el día 18 de febrero de 2021, el cual tiene orden de inmovilización 

desde marzo 8 de 2021, según informes allegados en este sentido, los días 5 de abril,  
junio 25 y septiembre 10 de 2021 por el Inspector Quinto de Tránsito de la Alcaldía 

de Manizales.  

 

 Por secretaría, líbrese el oficio correspondiente y procédase a comunicarse 

conforme al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 Así mismo, se requiere una vez más a la parte interesada en la referida 

diligencia, para que preste la colaboración necesaria al comisionado, para así lograr 

el objeto del presente trámite y que corresponde a la retención del rodante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

JUEZ 
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